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XXXIX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas con
trrinta m¡nutos del día ve¡nie de oc{ubr€ del año dos mil veintidós, se reunieron en h
Sala de Cab¡ldos de la Presidencia Munidpal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Trigésimo Novena Sesión Ordinaria de
Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado vigente en la ent¡dad.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Cabildo e ¡nstruye al
Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, prcceda a pasar l¡sta de asistencia a
ñn de verificar si exisle quorum legal para sesionar.-
Acto segu¡do, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, inbrma que la C.
Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora sol¡citó mediante oficio con
número MSJRfAQlnNoT6l2f.22 de fecha 19 de octubre de 2022 que por rlot¡vos
personales tomará la presente Sesión de Cabildo vía Zoom; por lo tanto atendiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal, realiza el pase de lisia, enconbándose presentes
los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Slndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio
Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora;
Florcntino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Jav¡er Mondragón López, Ouinto Regidor;
Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado V¡lch¡s,
Séptima Regidora, qui6n se encuenfa presente mediante h platabrma Zoom, asistitlos
por el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martfn Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuenhan presentes
nueve de los nueye Integrant€s del cuerpo edilhlo, por lo tanto, CERnFlcA h
existencia de quorum legal gara sesionar.
Ac{o seguirJo, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara furmalmente instalada la Trlg&imo Novena Sesión Ordlnaria de Cablldo e
irctruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo ed¡l¡cio el siguiente:

Orden del día
l. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.-
Lectura y en su c¿lso aproback5n del Orden del Día.
D¡spensa de la lectura y en su c.rso aprobación del Acla de la SesiSn Anterior.--
Propuesta para su análisb y en su caso aprobacón del acuerdo para llevar a cabo __:
la modificación de hs acciones del Programa Fondo de Aportaciones para
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del
Fede¡al (FORTAMUN), del Ejercicio Fiscp,!2022.

5. Propuesta para su análbis y en su caso aprobación de la lntegEc¡ón del Grupo
Municipal de Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMPEA).
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.
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Ac{o seguido, se sometió a cons¡deración para su aprobacián, por el Secretario del
Ayuntambnto, preguntando a los presentes y a la C. Monsenat Guadalupe Mercado
Vilchis, Séptima Regi&ra quien se encuenha presente mediante platafurma Zoom, el
sentido de su voto, quienes refieren que es a favor, informando a la Presilenta Municipal
que el Orden del Día FUE APROBADO POR UNANIIIIDAD cle votos.-
En uso de la palabra la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, ¡nsúuye el
Secretario del
orden del día.

Ayuntam¡enb, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del

3. Atendiendo a la ¡nstucción de la titular del ejedrtivo, el Secretario del Ayuntamiento
infurma que el s(¡uiente punb del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Dispensa de la lectulz y en 3u Geso apnobac¡ón del Acta de la Seslón Anterior.--
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere;
solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del acta de
la sesión anterior, toda vez que en su momenlo fue leída y firmada por ustedes, moüvo
por el cual, solicito la apmbación de la misma. Acto seguilo, inshuye al Secretario del
Ayuntamiento para que recabe el sentido de l¡ vstasi§¡.-
En uso de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación preguntando a los presentes y a la C. Monsenat Guadalupe Mercado
Vilchis, Sépüma Regidora quien se enqrentra presente mediante platabma Zoom, el
sentido de su voto, quienes refieren que es a fiavor, e infurma que el punto en orestión
FUE APROBADO POR UNAl{llrllDAD.--_-_
Ac{o seguklo, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamienb Lic. Martín Cruz López, paÉ que proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del Orden del día. ---4. Atendiendo a la ¡nstrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Cannona, el Secretario del Awntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Prcpuests para su anál¡sis y en su
oaso aprobación del acuedo para llevar a cabo L mod¡ficac¡ón de hs acciones del
Programa Fondo de Aportaclones para el Forteleclmiento de los llunlcip¡os y de
las llemarcaciones Teritoriales del Dlstrito Federa! (FORTAIIUN), del Ejercicio
Fbcal 2022.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lh. MariÍn Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la popuesta conespondienb, para en su cÉrso, sorleter al Cabildo el punto
de aq¡erdo Para su aprobación. 

---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Consütucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, nrenc¡ona:
con fundarlento a los artículos 1 '15 fracciones I, ll y lV de la Constitucl5n Políüca de
los Estados Un¡dos Mex¡canos; '113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Construciin Políüca
del Estado L¡bre y Soberano de México; '1,2,3, 15,27, 31 fracciones XVlll y XlX, 95
ftacciones V y Vl Bis y 100 de la Ley Orgánie Municipal del Estado de México; 285,
286, 287 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y de
confurm¡dad con el Aqrerdo publicado en el Periódico Oficial Gaceta del @biemo el 17
de marzo del 2022, W el que se modiñca el diverso por el que se dan a conocer
las variables, la fórmula, metodología, d¡stribuc¡ón y el calendario de las
asignaciones por municipio que corresponden al Fondo de Aportac¡ones par¿¡ el
Fortalecimiento de los Munic¡pios y de las Demarcaciones Tenitoriales del
Federal (FORTAMUN), para el ejercicio Áscr,l 2022, publicado en el Pe¡kldico
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Gaceta del Gobiemo el 31 de enero de 2022 y en atención al ofic¡o @n número
MSJRyAQT/TM/¡881fr2., envido por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Mun¡cipal, med¡ante el cual solicita de la manera más atenta se contemple en la
orden del día de la próxima sesk5n del Honorable Cabildo el punb de acuerdo en donde
se someta a considerac¡ón, discusk5n y en su caso aprobación del 'ACUERDO PARA
LLEVAR A CABO LA MODIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DEt PROGRAMA FONDO
OE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), DEL
EJERCICIO FISCAI 2022" y en conbrmidad con los siguientes:

ANTECEDEÍiITES
1. Qué fue publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobiemo de fecha 3l de enero de
2022, el Acuerdo por el que se dan a cono@r las variables, la 6rmula, mebdologla,
distribución y el calendario de las asignaciones por Munic¡pio que conesponden al
Fondo de Aporlaciones para el Fortalecimienb de los Municipbs y de las
Demarcacbnes fenitoriales del DisÍito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal
2022, donde aparece aprobada la cantklad de $ 78,986,669.43 (setenta y ocho
m¡llones novocientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y nueve pesos 43/100 m.n.),
para el Municipio
2. Qué en el punto número 8 del orden del día desahogado en la Vlll Sesión Ordinaria de
Cabildo, SJR/SO/0O82022 de tucha dbcbcho de Ebrero del dos mil veinüdós, se llevó a
cabo "Propussta para su anállsis y en su caso aprobaclón de las acclones y morúos
a ejercer con oargo al Prcgrama Fondo de Aportaclones para el Fortaleclmlento de
los Mun¡c¡pios y de las Dematraciones Tenttoriales del Distrito Federal
(FORTAIIUN), del Ejercicio FÉcal 2022.
3. Qué en el punb número 5 del orden del dfa desahogado en la Xl Sesión Ordinaria de
Cabildo, SJFySO/o11/2022 de Écha once de mazo del dos mil veinüdós, se llevó a
'Propue3ta para su análÉ¡s
Dlstrlbución del ejercicio

y en su caso aprobacktn del diverco modific.torio ds la
ñscal dos mll veintidós del Progama Fondo de

Aportaclones para el Fortabc¡m¡ento de los Munlclpios y de las flemarcac¡ones
Tenitoriales del Distriio Federal (FORTAilUN)".
4. Qué fue publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobiemo de Íecha 17 de mazo de
2022, "ACUERDO POR EL QUE SE ÍIIODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A
CONOCER LAS VARIABLES, LA FÓRilULA, TETODOLOGh, O¡STN¡AUCóN Y EL
CALEI,IDAR¡O DE t.AS ASIGI{ACIONES POR ilUNIC¡PIO QUE CORRESPONDEN AL
FONDO DE APORTACIOilES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIoS Y
DE LAS DETARCACIONES TERR]TORIALES DEL DISTRITO FEOERAL (FORTAfIIUN)
PARA EL EJERCIGIO F]SCAL 2022, PUBL¡CADO E}I EL PER6DrcO OFICIAL
GACETA DEL GOBIERNO EL 3l DE ENERO DE mX¿". Por un importe de $
74,728,761.95 (setenta y cuafo m¡llones setecienlos veintiocho mil s€tecbntc sesentr y
un Pesos 95/100 m.n.).-
5. Qué en el punto número 9 del orden del día desahogado en la XXIX Sesión Ordinaria
de Cabildo, SJFUSO/029/2022 de fucha cuaho de agGto de dos mil veinüdós, se llevó a
cabo la "Propuesta p8na su anál¡s¡s y en su caso aprobac¡ón del acuordo para llevar
a cabo la modificación de las acc¡ones del Programa Fondo de Aportacaones para ol
Fortaleclmlento de los llunlclplos y de las Dem¡rcaciones Tenitoriale¡ del Dbülto
Federal (FORTAÍ[UN]", del eiercicio frscál mzi¿, por un monto & ¡71,728J61.96
(setenta y cuatro mlllones setecientos veintiocho mil sotecientos sesente y
pesos 951100 m.n.).
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6. Qué en el punto número 8 del orden del día desahogado en la )OülV SesiSn Ordinaria
de Cabildo, SJFySO/034X2022 de Echa ocho de sepüembre de dos mil veintidós, se
sometió a consideración del cabildo la 'Modificación de las Acc¡ones del Prcgrama
Fondo de Aportac¡ones para el Fortalec¡m¡ento de los tun¡clpios y de las
Demarcaclones Teritorlales del D¡strito Federal (FORTAmUN), del Eierclcio Flscal
2022", por un monto de $74,728,76'l -95 (setenta y cuatro millones setecientos veintiocho
mil setecientos sesenta y un pesos 95/100 m.n.). Quedando registrado su aprobación
mediante aq.¡erdo No. 1 20/S0/034/2022.

EXPOSIC|ON DE itOTtVOS
Es necesario desünar bndos para requerimientos de Reparación y Mantenimiento de
Equipo de Video Vigilancia de Seguridad Pública, para lo cual se deberán hacer las
previsiones conespond¡entes en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022.--
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 'l 15 fracciones I, ll y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; '113, 116, 122, '123, 125 y
129 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de México; 1, 2,3, 15,27,31
fracciones XVlll y XlX,95 ftacciones V y Vl Bis y 100 de la Ley Orgánica Munhipal del
EstadodeMéxico; 285,286,287 y3O4del Cód¡goFinenciero del Estado de México y
Municipios; y de contumidad con el Acuerdo publicado en el Periódico Ofichl Gaceta
del Gobiemo el 17 de marzo del 2022, por el que se modifica el diverso por el que
se dan a @nocer las variables, la 6rmula, metodología, distribución y el
calendario de las asignaciones por mun¡c¡pio que conesponden al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Disfito Federal (FORTAMUN), para el ejercicio ñscal 2022,
publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobiemo el 31 de enero de 2022, se pone
consideración la propuesta de la rcdistribuc¡ón de los recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

téminos
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡enb, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AGUERDO: 1 25lSOl039 12022
PRltlERO. Con fundamento en lo dlspuesto por los art¡culos 115 fracciones I,
ll y lV de la Constituclón Polltlca de los Eslados Un¡dos llexicanos; ll3, 116,12i2,
123,125 y 129 de !a Constitucaón Polltica del Estado L¡br€ y Soberano de tóxico; I,
2, 3, 'i.5,27, 3l fracciones XVlll y XtX, 95 fracciones V y Vl Bis y 100 de la Ley
Orgán¡ca llunicipal del Estado de tléxico; 285, 286, 287 y 301 del Código
F¡nanc¡ero del Estedo de tléxico y Xlunicipios; y de conformidad con el Acuerdo
publicado en el Periódico Oñcial Gaceta del Gobiemo el 17 de mazo del 2022, got
el que se modiffca el diverso por el que se dan a conocer las varlables' !a
fórmula, metodologla, d¡strlbuc¡ón y el calendar¡o de las asignac¡ones por
munic¡pio que coresponden al Fondo de §ortacionec para el Foñaloc¡miento de
los Municipios y de las Demarcaciones Tenftorlales del Distrito Federal
(FORTAilUN), para el ejercicio frscal 2022, publicado en el Perlódico Oñc¡al
Gaceta del Gobiemo el 31 de enero de 202:2, EL AYUNTAÍIIIENTO APRUEBA LA
PROPUESTA DE APROBACóN DEL ACUERDO PARA LLEVAR A CABO LA
MODIFICACIÓN DE LAS ACCIOiIES DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIIIIEI{TO DE LOS ttluillclPlos Y OE LAS DETARCACIONES
TERRITOR!,ALES DEL D]STRITO FEDERAL (FORTAMUN), DEL EJERC¡CIO FISCAL
202i2. POR UN MOi{TO DE ¡250,000.00 (DosclENTos clNcuENTA tll PEsos
OO/IOO ilI.N.), QUEDANDO UN I}IPORTE TOTAL A EJERCER DEL PROGRAI'IA POR
S7¡1,728,761.95 (SETEI{TA Y CUATRO HILLONES SETEC¡EI{TOS VEINTIOCHO lllL
SETECIEI{TOS SESET{TA Y UN PESOS 95/100 M.N.). para quedar oomo a
contlnuación:
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§e instruye al Secotario d6l Ayuntamiento notiñque a la Tesorcra
de sus atrlbuclones, dé seguimiento ytunicipal, para qug, en ejercicio

cumpl¡miento al presente acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El presente Acueldo entrerá en y¡gor a part¡r de la lecha de su

CUARTO. Pub!íquese en la Geceta tunlclpal del Ayuntem¡ento de San Josá del
Rincón, Estado de iléxlco, periódlco oñcla1 del Gobiemo iluniclpal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes y a la C. Monsenat Guadalupe Mercado V¡lch¡s, Séptima
Regidora quien se encuentra presente mediante plataforma Zmm, el sentido de su voto,
quienes refieren que es a favor, e informa que este punto del orden del día FUE
APROBADO POR UNAN¡fitlOAD. 

-_.-_-_5. Atendiendo a la insfuccitn de la Presidenta Munic¡pal Consütucbnal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento infurma que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la lnt€greción del Grupo tuniclpal de Prevenckln dol
Embanzo en Adolescentes (GilPEA).
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, ¡eJE,liza¡ la exposicft'n de motivos y
dar lec{ura a la propuesia conespond¡enE, para en su caso, sometor al Cabildo el punto
de acuerdo Para su aprobacfurn. ---_S¡guiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamienlo, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en lo d¡spuesto en el Reglamento para el Funcionamiento del Grupo
Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes y para de manera puntual y
debidamente alineado con la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en
Adolescentes, en el Estedo de México en fecha 14 de agosto de 2015 y en atención al
oficio con número MSJR/AQT |DPOM\SA2O22 de fecha 14 de octubre de 2022, signado
por la Lic. María Elena Rangel De la O, Directora de Pmtección de los Derechos de la
Mujer, de San Jo6é del Rincón, mediante el cual refiere que para dar atenc¡ón a h
sol¡cifud que nos hace la Secretaria de la Mujer del Estádo de México, para poder llevar a
cabo la conformación del Grupo Municipal de Prevención del Embarazo en Adolescentes
solicitra se pueda someter como Acuerdo de Cabildo en la próxima sesión programada, de
conbrmidad con lo siguiente:
Que en México el embarazo en adolescenles es un grave problema de salud pública y, en
algunos cirsos, una violación de los derechos humanos de las niñas y adobscentes, que
requiere la total atención y coordinación de las políticas públicas, que tienen el objeüvo de
prevenir y atender esta situac¡ón de manera ¡ntegral y en forma coordinada por la§
dependencias responsables.
Que anie la creciente incidencia de embarazos en adolescentes en México, el pasado 23
de enero d6 2015, el Pres¡dente Enrique Peña Nieto puso en marcha h Eshateg¡a
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, para pre\renir que niñas y
adolescentes trunquen su fuh¡ro y pongan en Riesgo su salud, ya que los embarazos no
planificados en adolescentes ponen en riesgo la salud de la Madre y de su bebé, y en la
gran mayorfa, alteran su proyecto de vida, ya
educación, úabajo, ingresos y superackln personal.

gue reducen sus oportunidades de

Que la matemklad a temprana edad es generadora de condiciones de
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hacia los/as hijos/as no planeados, limite les oportunidades laborales y el desanollo de
lolas adolescentes, transbrmando a fondo la dinámica de las fam¡lias, por lo cual el día
14 de agosto de 20'15, se celebró h Seskin de lnstahc¡ón del Grupo Estatal para h
Prevención del Embarazo en Adohscentes.
Que la Estrategia Nacional para h Prevenckin del Embarazo en Adolescentes, pretende
reducir a la mited la actuel tasa de fecund¡dad entre les adoloscenbs mexicanas de 15 a
'19 años de edad para el 2030 y eradicar el embarazo en niñas menores de 15 años.--
Que con dicfia estateg¡a se pretende que las oportunidades laborales y educativas de las
Adolescentes les proporcionen un entomo adecuado, que favorezca las decisiones l¡bres,
responsables e infurmadas sobre el ejercic¡o de su sexualiriad y la prevención del
embarazo, promoviendo una cultura en salud sexual y reproductiva con énfasis en las
los adolescentes.
Que para aEnder de manera puntual y debidamenE alineado con la Estateg¡a
para la Prevenc¡ón del Embarazo en Adolescentes, en el Estado de México en frecha
de agosto de 2015, fue Creado "El Grupo Estatal para la PrevenckSn del Embarazo
Adolescentes" (GEPEA), que será el Encargado de aplicar las acciones en el Estado
México Y sus municip¡os.--
Que paá flevar a cabo la creación de dicho grupo, fue necesario trabajar en @njunto con\
organbmos y dependencias hderales, estátales y municipales, así como con
organizaciones de la Sociedad Civil para coordinar las acciones a desanollar en relacitin a
la prevención del embarazo en adolescentes, en los 125 municipios del Estado de México.
GRUPO MUNICIPAL DE PREVENCÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES
(GMPEA), es el resuftado de la unión de dependencias, instituciones y organismos
estratégicos del orden Éderal, estatal y municipal, que tienen por objeto babajar en
conjunto para coadwvar a la reducc¡ón del embarazo adolescente en el Municipio, y üene
el fin de lnstrumentar acciones integrales y articuladas, así como mecanbmos de atención
intersec-ioriales e ¡nErgubemamentales, que incidan en la prevención de los embarazos a
partir de cuato enfuques: perspecliva de género; niñez, adolescencias y juventudes;
pertinencia cr¡ltural; y derechos humanos.
El cual se solicita este
la sigu¡ente estruclura:

conbrmado en un esquema orgánico somet¡endo a su aproback5n

ESTRUCTURA DE GMPEA
COORDIMDORA (PRESIDENTA MUNICIPAL)
C. Ana María Vázquez Carmona
SEoRETARIA TECrurCa lOnenNSMO MUNTCTPAL DE LAS MUJERES)
Lic. María Elena Rarpel De la O
REPRESENTANTE DEL AREA DE REGIDORES
C. Blanca Estela Mercado Rangel. 

-.--
REPRESENTANTE DEL AREA DE EOUCACÚN
Lic. Alfredo Garduño Salgado
REPRESENTANTE DE DESARROLLO SOCIAL
Lic. Marlem Javier González
REPRESENTANTE OEL DIF MUNICIPAL
Dra. América Selene Roldan Vázquez
REPRESENTANTE DE GRUPOS ORIGINARIOS
C. Jorge Téllez Carmona
REPRESENTANTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD
C. Afbnso Rodríguez Ramírez
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TRES INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL O INSTITUCIÓNES.
1. M. en
Rincon.
2. Profesor. lsmael
Técnicas Federales.
3. CELSO ISRAEL COLIN PLATA jeh de la jurisdicción Sanitaria lxüahuece.
Por ello, atento a lo anterior y siguiendo las insfucciones recibidas, se somete a su
consideración los s§uientes ¿6u¿rclo6'--
En uso conünuo de la voz, por insfucciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el sigubnte acuerdo:

ACU ERDO : 1 28 tSO I 039 n022
PRI¡IERO. Con fundamento en !o dispuelo en e! Reglarrnto para el
Funcionamiento del Grupo Estatal pare Ia Prcvención del Embarazo en
Adolescentes y para de manem puntual y debidamente allneado con la Estrateg¡a
Nacional para la Prcvención del Embarazo on Adolescentes, en el Estado de táxico
en fecha 14 de agosro de 2015, sE APRUEBA tA INTEGRACIÓN DEL GRUPO
¡IUilICIPAL DE PREVENC!ÓN DEL EMBARAi¿O EN ADOLESCENTES (G[IPEA) DE
SAN JOSE DEL RNCÓN, quedando de la siguiente manere:

ESTRUCTURA DE G¡IPEA
COORDINADORA (PRESIDEI{TA ilIUNICIPAL}
C, Ana taria Vázque¿ Carmona
SEGRETARIA TEiXrCl lOnClr§mo mUNlclPAL OE LAS XTUJERES)
Llc. iiarla Elena Rangel fle la O
REPRESENTANTE DEL AREA DE REGIDORES
G. Blanca Elela tercado Rangel.
REPRESENTANTE DEL AREA 

-DE 
EDUCACIÓN

Llc. Alhedo Garduño Salgado
REPRESENTANTE DE DESARROLLO SOCIAL
Lic. tarlem Javier Gonález
REPRESENTANTE OEL DlF MUilICIPAL
Dra, América Selene rcldan Vtlzquez
REPRESEI{TA}¡TE DE GRUPOS OR¡GINARIOS
C. Jorge Téllez Carmona
REPRESENTAilTE DEL ¡ilSNTUTO HUNICIPAL DE Iá JUVENTUD
C. Alfonso Rodrfguez Ramlrcz
TRE§ INTEGRAI{TES DE I.A SOCIEOAD CfvlL O IilSNruC!ÓNES.

l. ll. en G. E. tarfa Pfrlcla Hemández Mungula Dircctora del CECYTEil San
Josó del Rlncón.

2. Profesor, lsmael Pacheco Soto
Secundarias, Técnica¡ Federales.

Supewisor Escolar de la Zona ilo. 026

3. CELSO ISRAEL COLIN P!áTA¡eÍe de la¡urbd¡cción Sanitaria ¡xtlehueca. 
-SEGUNDO. Se Instruye al Secrcterlo del Ayuntamlerito notiñque a la Dlrcctora de

Protecclón de los Derecho6 de la Mujer de San José del R¡ncón, para quer en
elerciclo de sus atribuclones, dé segu¡miento y cumplimlento al presente ac¡r¡do. -
TERCERO. El ptusente Acue¡do entrará en yigor a partir de la hcha de su
aprobación.
CUARTO. Pub!¡quese en la Gaceta tuniclpa! del Ayuntem¡ento de San Jo6é del

Calle Guadalupe V¡doria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.

G. E. María Patricia Hemández MunguÍa Directora del CECYTEM San José del
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Rincón, Estado de téxico, perlódico oñcla! det Gobiemo llunic¡pel.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el senüdo de la votación
preguntando a los presentee y a la C. Monserat Guadalupe Mercado Vilchis, Sépüma
Regidora quien se encuentra presente por la plataioma Zoom, el senüdo de su voto,
quienes refieren que es a hvor, e informa que este punto del orden del dfa FUE
APROBADO POR UNANITIDAD. 

-

6. Atento a la instucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Awntam¡ento ¡nbrma que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a los Asurüos Geneales, en el cual se
informa al pleno que no se reg¡sfaron asuntos generales por lo que siguiendo con el
desanollo de la Seskin, la C. Ana María V&quez Carmona, Presidenta Municipal
Constifucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento conünuar con el siguiente punto del
Orden del Día.
7. Ac{o seguido el Secretario clel Awntamiento, Lic. Mañín Cruz López, ¡nfurma que se
han agotedo todos los puntos del orden del día, por lo que finalmente conesponde la
Clausura de la Sesión

@

En uso de la voz la Presidenta Munic¡pal
refiere que no habiendo más asuntos

m,

Constifucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
que tratar, declara brmalmente clausurada la

TRIGÉS|MO NOVENA SESÓN ORD|NAR|A DE CABTLDO det Ayuntambnb de San
José del R¡ncón, Estado de México, siondo las once horas con cincuenta y cuatro
minutos del día veinte de octubrc de dos mil veintidós, enterados de la imporiancia y
contenido, firman de conbrmidad los que en ella intervinieron
Así lo tendrá entand¡do la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.-

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO
sí

MUNGUh

Calle Guadalupe Vktoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.712124 ñ97
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c. BtANc EsTMERcADo RANGEL
PRIMERA REGIDORA

.cctoIEs
ou¡ rr¡¡rrorr^r

C. FLORENTINO MERLOS
REGIDOR

C. JAVIER lópez
QUINTO REGIDOR

"., 
o *..**rdkl-u r. M E RcADo vr LcH rs

sÉprlur REGTDoRA

W
lópez

AMIENTO

La presente hoia de firmes cor€sponde el a@ de la úi¡ésino novena sesiln ordinaria de Cabildo
SJR/SO/03912022 de l8cha \r6inle de o.tubre de dos mil veinHós.

TERCERA REGIDORA

Calle Guadalupe Mctorh '12, CP 50660, San Jcé del Rincón Cento, Méx.712 'i.24 2@7
wwu.San¡Gedelrlncon.gob.mx

10


